
Oo 1923.—Número 156 Jueves 12 de Julio (franqueo concerta do) Págiua 571 
!—>!>!>>!!MM!M^^ —»HM

i^oktin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8S PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DPS SUSCRIPCION

Por on año, , », « 36 pesetas, 
trimestre.................. 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

luterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos » la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia in
serción de la ley en la Gaosta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS' 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
cion, durante las horas de oñeina. 

Toda la corresnondeaoia ac diri
girá al Administrador dei Bolwik 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OEIOIAL

MSmCBlS «BW

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y S. A. R, el Príncipe de Asturias é 
Infantes y demás personas de la Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Julio de 1922.)

Administración Provincial 
— '■11 «ceeceep*- "■ ------

NOM. 2.575.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
8.* Division hidrológico-forestai.—Servicio piscícola.

Rn cumpliiniento de lo dispuesto en la vigente ley da Pesca 
duvial, y Reglamento para su aplicación, se publica la siguiente 
relación de las licencias da pesca expedidas por asta Centro durante 
el pasado mes de Junio.

Valladolid, 2 da Julio de 1923.—-El Ingeniero Jefe accidental, 
Antonio Gonzaie1^ Martin.

Hiuner» 
de 

arden .2 a
Nombres y apellidos TS

§
Vecindad Profesión

33 1 Juan Martin Arranz 43 Pedrajas de San Esteban Carpintero
34 5 Luis Escudero 38 Valladolid Obrero
35 5 Julián García San José 62 Tordehumos Jornalero
36 5 Baltasar Manzano 36 Valladolid Obrero
37 8 Críspulo Martin Zorrilla 44 Idem Idem
38 8 Pablo Montaut Lasalle 47 Idem Funcionario
39 9 Juan San José 49 Tordesillas Bracero
40 16 Segundo Cobos García 26 Rueda Panadero
41 16 Lidia Soladano 22 Villaoo Su sexo
42 19 Francisco Morán Julbe 35 Medinade Rioseco Industrial
43 19 Sebastiana Escudero Gómez 75 Villaoo Su sexo
44122 Alberto Montero Soladana 26 Amusquillo Jornalero
45'22 Justino García 23 Valladolid Obrero
46¡^ Miguel Adalia San José 35 Torrelobatón Jornalero
47j27 Julián Lopez Jimenez 44 Valladolid Obrero

NÓM. 2.396.

IMIedina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta ciudad, durante el 
mes da Abril último, y que 
se forma por el infrascrito ¿Se- 
cretario, en cumplimiento y 
a los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente ley 
municipal.

Sesión del día 4.—Fué apro
bada la sesión anterior.

Se acordó admitir la renuncia 
de Administrador del Hospital y 
Casa de Benifioencia presentada 
por don Teófilo Hernández, y 
nombrar interinamente a don 
Teófilo Manso Pernía.

Se acordó dividir por calles y 
en cuatro secciones la población 
para proceder a la designación 
anual de los Vocales que han de 
componer ia Junta municipal de 
Asociados.

Quedó enterado el Ayunta
miento y aprobó la resolución 
adoptada por ia Alcaldía respecto 
ai incidente suscitado por los in
dividuos de la banda municipal 
de música, acordando autorizar 
al Sr. Presidente y a la Comisión 
da fiestas para que propongan e 
informen en la siguiente sesión 
la resolución que en definitiva 
deba formarse.

Los concejales señores Brizuela

y Martínez de Toro, rogaron se 
habilitase un local para albergue 

i de pobres transeúntes, y que se 
¡inicie una suscripción pública 
J para atender al pago de lo que 
j se hallan adeudando el Hospital 
! y Casa de Beneficencia, a cuyos 
Í ruegos prometió atender el señor 
1 Alcalde, levantando la sesión.
Í Sesión dei día 9.—Fue apro* 
; bada la sesión anterior.
j El señor Alcalde manifestó no 
j haber podido hacer la investiga- 
1 ción acordada en la sesión ante- 
j rior respecto al incidente surgido 
Í en la banda de música lo cual 
' verificará antes de la sesión pró- 
1 xima.
; Tambien puso en eonoeimian- 
• to de la Corporación que doña .10- 
; toaia Bravo, había donado gra- 
■ eiosameate al Ayuntamiento ia 
¡ casa núm, 12, da la calle Nueva, 
' con objeto de que sa destine a la 
1 recogida y albergue de pobres 
’ transeúntes, acordando se la den 
' las gracias.
i Sesión del día 16,—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
1 Acordóse declarar prófugos a 
' siete mozos del reemplazo dal año 
; actual por no habar compareei- 
j do por si ni por medio de sus re- 
i presentantes al acto de la clasi- 
i ficación y deolaraciónde soldados.
1 Sesión del día 18.—Fuó apro- 
i bada el acta de la anterior.

Se nombró Comisionado para 
que concurra al juicio de exen- 

= clones ante la Comisión Mixta de 
1 Reclutamiento de la provincia,en 
' representación del Ayuntamien-

MCD 2022-L5



6?2 12 de Julio de 1823
<imM>«WWWIW»fctlWMWWWWÍ8B*BjégSM^8gai»«lB««MeMMWBMgBBBaBgB|MmBBiB|ij|MBBBBMBMMWW>WÍpB^^ Sí^’^K^v;-:.?'',

to, al Secretario doo Vicente Ar
tero Ortega.

Se aprobó la distríbaoión de 
fondos para el eorrieute mes im
portante cuatro mil pesetas.

Se acordó reconocer a favor de 
doíla María Lourdes Mateo Fer
nandez, el crédito de 3,930 pese
tas que este Ayuntamiento adeu
da a doña Luisa Obermat, por 
resto de la construcción del nue
vo matadero.

Se acordó que la Comisión mu
nicipal de Festejos formule el 
programa de los que han de ce
lebrarse con motivo de la Feria 
de San Juan que tendra lugar en 
esta ciudad, el mes de Junio pró
ximo.

En vista de las manifestacio
nes hechas por el señor Alcalde 
presidente, y de la discusión pro
ducida, se acordó unánimeneote 
organizar una Banda municipal 
de música, que dentro de la can
tidad consignada en el Presu
puesto, llene en el máximun po
sible los fines de su cometido, en
cargando a la Comisión de fes
tejos y Delegado de la Banda la 
gestión precisa al efecto.

Quedó satisfactoriamente ente
rado el Ayuntamiento del resul
tado obtenido por la Comisión de 
su seno y de varios vecinos de la 
población en la conferencia celi- 
brada con el señor Presidente 
del Consejo de Administración 
de la Electra Popular Vallisoleta
na, respecto a lamejoradel alum
brado eléctrico de esta ciudad.

Sesión del día 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Idem la relación de jornales io» 
vertidos la última semana ea ¡a 
reparación de Edificios del Co 
mún, y una factura de 82 pese
tas importe de dos libros adqui
ridos para el Registro civil, de 
este Juzgado municipal. Seccio
nes de nacimientos y defuncio
nes.

Se dió cuenta de la lista forma
da por Secciones de los vecinos 
de esta ciudad que tienen dere
cho a ser designados para formar 
parte de la Junta municipal, 
acordándose exponerla al público 
por término de ocho dias según 
previeno el articulo 67 do la ley 
municipal.

So acordó aceptar el ofreci- i 
miento hecho por don Heraclio 
Tejedor que en su nombre y en el 
de varios compañeros empleados 
del Ferrocarril de esta población 
a Valladolid, se comprometen a l 
dar una becerrada el día 31 de 
Mayo próximo,festividaddelSao- ' 
tisimo Corpus Christi, cuyos pro

doctos líquidos ingresarán en el 
Hospital y Casa de Banefloenoia 
de esta ciudad.

Medina de Ríoseco, 30 de Abril 
de 1923 —Sl Secretario, Vicente 
Artero Ortega.

Sesión del 7 de Mayo de 1923.
Dada cuenta del precedente 

extracto en la sesión de este día 
el Ayuntamiento acordó aprobar
le, de que certifico.—Vicente Ar
tero Ortega.—V." 3.°, El Alcalde, 
Vicente Silva Garrido.

NúM. 2.126.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las actas de las se
siones del mes de Abril que 
forma el Secretario de la Cor
poración a los efectos de la ley 
Municipal.

Acuerdos.

Acta de sesión del día 6 de 
Abril.—Ordinaria.—Preside el se
ñor Alcalde don Ezequiel Alonso 
Casado y aprobada el acta de la 
anterior se acordó la distribución 
de los fondos del mes en la forma 
ordinaria por dozavas partes.

Seguidamente se acordó apro
bar el extracto de acuerdos del 
mes de Marzo.

So acordó qne se ccmunique a 
don Emilio Prieto Muñoz y don 
Antonio Niño Astudillo que el 
Ayuntamiento viendo con satis- 
faoión su iniciativa les ofrece to
do su apoyo moral, lamentando 
de veras no poder hacer lo mismo 
en cuanto al económico por im
pedirlo las muchas cargas que 
hoy gravan al presupuesto que 
lo obligan a recargar los impues
tos todo lo posible, sin embargo, 
si algún día pudiese dedicaría la 
cantidad que le fuere posible a 
auxiliar la institución de ense
ñanza que so ofrece.

Acta de sesión del día 13 de 
Abril.—Ordinaria.—Prosideel se
ñor Alcalde don Ezequiel Alonso 
Casado y aprobada el acta do la 
anterior, so acordó que inmedia
tamente se elevo instancia al Ex
celentísimo señor Ministro dol 
Trabajo, pidiendo que al refor
mar el Reglamento do ejecución 
de la ley de Casas baratas so re
forme el artículo 166 dol mismo 
en el sentido de que en poblacio
nes de pequeño vecindario se li
mite a diez el número de casas 
do cada grupo para poder optar a 
los beneficios do la Ley.

Se acordó aprobar las relaciones 

de deudores y acreedores al Mu
nicipio procedentes de la liquida
ción del presupuesto de 1922 a 
1923, acordando se remitan las 
oportunas certificaciones.

Se acordó que queden sobre la 
mesa las cuentas presentadas por 
el recaudador de los repartos.

Se acordó que el primor domio» 
go de Mayo se saque a remate en 
pública subasta el arriendo del 
prado del Perú, conforme al plie
go de condiciones aprobado.

Se acortó que se habilite en la 
oficina de Secretaría el personal 
necesario que a juicio dal Secre
tario sea preciso para normalizar 
los servicios acumulados en esta 
época.

Acta de sesión del día 20 do 
Abril.—Ordinaria.—“Preside el se
ñor Alcalde don Ezequiel Alonso 
Casado y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó que la Corpo
ración coa maceros y banda do 
música coocurra a saludar y reci
bir al Exorno, e limo, señor Arzo
bispo de la Archidiócesis que lle
gará a esta villa en visita pasto
ral el día de mañana.

Se hizo constar en acta el sig
nificado voto de gracias que a esta 
Corporación y vecindario trasmi
te el señor Alcalde de Rueda en: 
nombre de aquel pueblo por los 
eficaces auxilios que se le presta
ron en el incendio producido el 
día 13 del corriente.

Sa autorizó al vecino Domingo 
Barragan para construir un ba
dén en el camino de Torrecilla 
de la Abadesa sin dificultar el 
tránsito por el mismo.

Acta da sesión del día 27 de 
Abril,—Ordinaria.—Preside el se
ñor Alcalde don Ezequiel Alonso 
Casado y aprobada el acta de la 
sesión anterior, so acordó nom
brar comisionado que con el Se
cretario de la Corporación concu
rra al juicio de revisión el día 
uno de Mayo, al señor Concejal 
den Deogracias Calle Fernandez, 
ordenando que por el Secretario 
se entreguen los documentos ne
cesarios en forma, se socorra a los 
mozos coa una peseta a cada uno 
y se acompañe a dicho señor au- 
xiliándole en su cometido.

Se acordó que las hierbas del 
prado de Zapardiel se den al apro
vechamiento el día 13 de Mayo 
en la forma y condiciones que 
acuerde la Comisión de Policía 
rural, previa liquidacioa de los 
gastos y contribuciones reparti
das a las fincas que prorrateará 
el Secretario oportunamente.

Se acordó nombrar Guarda del 
ganado, del aprovechamiento, a 

Isidro Benito García y Casto Lo
pez Martin.

Se acordó que el primer domin
go de Mayo se saque a público 
remate el arriendo de los pastos 
del prado del Perú, bajo el tipo 
de mil quinientas pesetas y los 
gastos de contribución a él asig
nada, teniendo obligación el re
matante de admitir al aprovecha
miento los ganados de esta villa 
que lo soliciten previo pago de 
la cuota que corresponda en li
quidación de gastos.

Tordesillas, tres de Mayo de mil 
novecientos veintitrés.—Francis
co Coello.

Nota. En acta de sesión ordi
naria del día cuatro de Mayo se 
acordó aprobar el presente ex
tracto de acuerdos y que se remi
ta al señor Gobernador para su 
aprobación y publicación y cer
tifico.

Tordesillas, diez de Mayo de 
mil novecientos veintitrés.— 
Francisco Coello.—V.° B.®,E1 Al
calde, Ezequiel Alonso Casado.

illlll!IB5^^
Juzgados muaiáipales.

Núm. 2 603.

VALDESTILLAS

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal do 
esta villa, en providencia dictada 
en esta fecha en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado por daños 
en dos sembrados de trigo contra 
el ganadero don José Español Vi
llasante y su pastor Angel Rodrí
guez, se ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con 
los apercibimientos de ley a ex
presados don José Español Villa
sante y Angel Rodríguez, por ig- 
norarse sus actuales domicilios y 
paradero de los mismos, para que 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta alta de la Casa Consisto
rial, el día veintiséis de los co
rrientes y hora de las doce, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas al que deberán 
comparecer acompañados de los 
medios de prueba de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Valdesti
llas, a cinco de Julio de mil no
vecientos veintitrés. —Antonino 
Mendez.—El Secretario, José Mi
guel.

Imprenta del Hospicio proviaciai
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